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Por

tres- meses 
seis meçes ... 
un año..........

..5’00
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Número suelto: 0’75 céntimos 
mes córlente. \

Haste tres meses 1’50 y fechas 
anteriores des pesetas.

de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia : No se admitirán, para su inseircióm, coraumioacioaes que

no vengnairi registradas del Gobierno Civil de la Provipci*.

Los Edictos y Anuncios ds 
particulares y oficiales qus 
sean de pa^o, satisfarán a ra
zón de UNA peseta por LINEA, 
y los goe sean de previo pago, 

i se tasarán a rasón de VEINTE 
olmos, por PALABRA, cualguis- 
ra que sea'él origen del edieto. 
Los interesados acreditarán sn- 
t>©s de le publicación y por rae
dlo de la correspondiente carta 
de pago, haber satisfecho su 
importe en ki Depositarla de 
Fondos Provineiaiee, sin suyo 
requisito no se insertará*.

suficribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. Ki 
cabro tje la súscrípción es. atielantado ,-sj)or planto, sólo -se atenderán las suscrip
ciones vengan aJompaftadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 

*c .pi capital por medio de libranzas 'del Tesoro, Giro Postal o.letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en le Peninsrda, Islas adyacentes, Ganlrias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a loe veinte días de eu protnulga- 
•ión fii en ellas no se dispusiese otra eos Se entiende hecha te -prouMágacioa 
el Ala eu que termina la inserción de la ley e* «1 «Boteti* Oficial del Estado.

Gobierno ^Givil de la no es así, ese esfuerzo se _ Viprá An nurtA ft-notnaH/-»
Provincia . • -

. • . T-0 —

Elecciones para Diputados Provin
ciales

Æn el BQLETpf OFíClflL de 
la provincia de 3 de marzo y en 

- la relación de las Corporaciones 
y Entidades' ’con cargosufra 
gio inscritas en él Registro Rspe-‘ 
,cial abierto-en este Gob Civil 
s.' 0 nitíó^ inyoluntariamente el 
,Serd^io Es? ¡ñol del Magisterio, 
de carácter profesional•

Lo que se hace público en este 
periódico oftciá.^.-m.o rectifica 
clón de dicha relación y efectos' 
oportunos.

Logroño 9 de marzo de l 949.

4829-

c ád de /VrnediÍL para echar 
iA-tfh nina en los montes de di- 
ch.'i jurisdicción p -r un plazo que 
no p.odrá ex;ceder de ocho días y 
comenzando las oo'ei aciones días 
después de publicada .sta Circu
lar. . .

L ^roño^-7 de marzo de 1949, 
El (gobernador Civil, 

Alberto Martín Gamero,

CIRCULAR 
, , . 4830'

Celebrando el próximo día 22 
• de los corneóte^ ' junta General 

el (jolegio Ofici.il de Secretarios, 
Interventores y Depositarids, en 
el Palacio de la Exema, .Diputa
ción Provincial de esta capital; 
ruego encáijecidamen'te a-todos 
los señ ‘res Alcaldes Presidentes 
de Iqs Vyuntí’inientos de esta 
provincia, dm las máximas fa-

v<erá en parte frustpj^do. * 
Afortuna,damente por lo que

res;)ectaa esta provincia, estas ' 
previsiones han dado sus frutos, 
notándose su favorable influen’ 
cía en ¡as estadísticas, que la ele • ■ 
van a un puesto, ya que no avan- ! 
zado,' decoroso en cuanto a la lu- í 
cna contra el analfabetismo.

Y siendo propósito de este Go
bierno agotar todos los. medios 
posibles para alranzar en máxi
mo rendimiento de dichas provi
siones, encarezco a las Alcaldí.is
en colaboración con los Señores 
Maestros de sus respectivos mu
nicipios, extremen su celo, del 
modo más eficaz para el mejor 

1. cumplimento de esta itiisión do
cente del Estado, que es ád^más 
consigna de especial interés de 
nuestro Movimiento, aplicando 
ios medios previstos en laS Leyes 

•que. como es sabido declaran 
obligatoria la enseñanza primaria 
haciendo ^sentir .el rigor de su 
autoridad en aquellos casos en 
que por negligencia, apatía o dus 
cuido de padres y tutores, incu- 
rr'án los niños comprendidos en 
la edad escolar en faltas de asis
tencia a las Escuelas, sin perjui
cio de darme cuenta de los casos 
en que se observe contumacia en 
la desoóediencia, para proceder 
contra los directamente^respoh- 
sable^ de tal actitud.

Logroño, 8 de marzo de 1949 
j. — El Gobernador Civil, 
1 . Alberto ^Martín Gamero

cihíL-des .a-'os funcionarios de / 
los Cuerpos Nacion.ales de la Ad- 
ministracción Local, a fin de 
que puedan asistir todos a la ce- ; 
lebración de. la mencionada • 
Junta. V '

Depásito de Intendencia

LOGROgO '
.A NUNCIO

Administración de 
Justicia

requisitoiOa 
i 4786

Tamayo Aldea Manuel (a) en 
Miranda de 18 años domiciliado 
últimamente en Logroño conipa- 
recerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Logroño paraconsti* 
tuírse en prisión provisional por 
la causa n° 20 de 1.949 que se si
gue en este Juzgado por el delito 
de robo apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjui
cio consiguiente e incurrirá' en
las demás responsabilidades que 
deterrñina la Ley.

¡ Por tanto ruego a todas las Au- 
’ toridades y ordeno a la Policía 
i Judicial procedan a la.busca y 
i captura de dicho procesado y 
i de ser habido sea puesto a djspo- 
j sición de este Juzgado.
i Dado en Logroño a 22 "de

brero de 1.949.
El Juez de Instrucción.

Fe-

Log oño, 8 de m^rzo de 1949 
El Gobernador Civil, .

‘circular
.• . 4843

Ei Estado viene’.preocupándo
se de llevar a cabo una esforzada 
labor con -vistas.a_ conseguir la 
d saparición deí analfabetismo, 
^esiipuesto básico para la.ele- 
vación del rjA^l cultural,. que 
tantos r?enéficios de orden indi- 
viduaj y '^qcHii reporta. Pero co
mo las‘medidas que míbpúi a tal 
fin han tener pÆyecciôn y 
cumplimiento en tan crecido pú- 
mero de lugares y'han de pres
tar .su col'.^boració;3 y apoyo mul
titud de personas.-es preciso 
cuidar ' y vigilar mu)- especial, 
mente su practica efectividad

> • 483^
; ' Encontrándose vacante una 
i plaza de of ictal de*pL»la psira el 
1 taller de panificación de este De- 
i ^sito con ta rÿribuciôn-. señala

da por la Reglftnentación Nació 
nal del Trabajo en la industria 
de la panadería se abre concurso 
para su provisión' con arreglo a

. las normas legales vigente^ so- 
: bre el particular.. •

Los que deseen tpmár parte en 
dicho concurso dirigirán sus ins
tancias. debidamente^eintegra- 
das y documentadas, al Coman- 
dánte Jefe del Depósito de Inten

I dencia de Logroño^hasta el día 
j 15 del corriente inclusive.
; Logroño, 7 efe Marzo de 1.949.

El Comandante Jefe,

REQUISITORIA i 
4841 !

inehausti Palacios Jua« Garlo.s i 
de 28‘años, natural de Baracaldo í 
(Vizcaya) hijo.de Victory de Ju- J 
lia domiciliado últimamente en , 
sin domicilio fijo Comparecerá ' 
dentro del término de diez^días 
ante este Juzgado de Instrue--, 

i ción de Logroño pars coi stltuirse ' 
en prisión provisional por la cau
sa n° de 1949 que^se sigue en es- , 
te Juzgado por delito de hurto í 
apernibiéndole que de; no compa- í 
recer le.parariel perjuicio consi- i 
guíente e incuTrirá en las demás • 
responsabilidades que determina ! 
la Ley.’ » t

Por tanto ruego,a todas las Ab- 
toridades y ordeno a la Policía 
Judicial que procedan a la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea puesto a dispo
sición de este Juzgado •

Dado en Logroño a «4 d e Marzo 
de 1949.

El Juez de Instrue ción

EDICTO 
4822 í

Por providencia del Sr Juez.de 
Instrucción de este Partido, ejer- .r 
ciente. Don José M* xMadorran 
Bea,.dictada con fecha de hoy,en ' 
la pieza de responsabilidades ci- ' 
viles, dimanante de cau^a segui
da por este Juzgado con el núme- ' 
ro seis de 1.948 por el delito de ■ 
daños, contra Vicente Bacniller ; 
Lalinde, natural y vecino de Na- i 
vajúa, y para hacer efectivasTas 
respánsabilidades pecun¡aria.s de 
dicha causa, y mediante ro ha- : ¡

ber ningún postor para la prime
ra shbasta, se sacan a seguqda y 
pública subasta, con rebaja del 
veinticico por ciento, cuya subas
ta tedrá lugar en este Juzgado de 
Initrucción el día doce de Abril 
próximo a las doce horas, los 
bienes embargados como de la 
propiedad del penado expresado 
Vicente Bachiller Lalinde, cuyos 
bienes son como siguen.

Mitad de una casa-habitación 
cuya otra mitad pertenece pro-in- 
diviso-a Doña Angeles Bachiller 
Lalinde, sita eq la calle de Arri
ba del puebla ce Navajún. foda 
ella de treinta y dos metros cua
drados de suderficie, que linda 
por derecha a Esteban Miguel, 
izquierda Emilio Ruiz, y {espalda 
Guadalupe León, apareciendo la 
finca con jua líquido impóaíble 
de 23,43 pts. Y habiendo sido ta- 

^sada pericialmente la expresada- 
mitad de finca^ urbana oertene- 
ciente al procesado referido, en 
la cantidad de dos mil cien pese
tas.

Que'la referida media casa que 
queda deslindada, sale a subasta 
por la expresada cantidad en que 
fué tasada pericialmente de dos 
miliCien pts yque no se admitirán 
posturas que no cubran por lo 
menosjlas des terceras partes de 
la repetida tasación de des mil 
cien pts, con la rebaja del venti- 
cinco por cie'nto para esta subas
ta.

Que para poder tomar parte 
en la subasta, deberán los^licita- 
dores consignar en la mesa del 
Juzgado, o en el Establecimiento 
destinado a efecto, y antes de co
menzar aquelli, el diez por cien
to de la tasación.

Que no aparecen títulos de 
propiedad de la referida finca, y 
tampoco que se halle gravada 
con carga «Tlguna, ya que no se 
halla inscrita en el Registro de 
la Propiedad. ,

Lo que se hace saber al públi
co, para conocimiento de los ' 
que quieran interesarse en la 
subasta.
/ Cervera dtl Río Alhama tfes 
de - AJ^rzo de mil novecientos 
cuarenta y nueve. •

> * V. Bo
El Juez de Instruccién

REQUISITORIA 
4816 .

Jiménez Mira, Pedro Antonio,' 
de 26 años, natural de C^uti 
(Murcia) hijo de Francisco y de 
Encarnación domiciliado última
mente en Logroño comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción 
de Logroño dentro del término 
de diez días para contituírse en 
prisión provisional por la causa ’ 
número 17 de 1949 qse sa le si
gne en este Juzgado por el delito

SGCB2021
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d. .hurto, apereib'iénd’olq qu'^ de 
! t» «..uiiip.ir. h p:!rará el ,>< r- 
juí?¡ co-ufig.iií'O'’'. é mcúrrjiá 
vn las d. mas. re qt i .--subi’i Tub. s 
que, determina D Ley.

Por tanto ru-gÿ i todas las 
. 'Autoridades ; a la Poli- 
’ cía Judíela , pis e, uan à la busca 
,iy captqra d.e di. ho procesado y 
Je ser-habido sea puesto a dis

• posición de este juzgáU’o.
Logroño 2 de febrero de 1.949 

El luez de. in'stru ción,

CEDULA DE CITACION.
' ‘ < .4842.

‘ El Sr. D. José M^ría Ochoa 
García -juez C 'marcap Sustituto 
d.e Ccí.; del Río Alhama 
( Logroño ), en Pravidencia dic
tada el día ciatfo dç los ¿ofrien-
tes,‘ recaída eo Juicio de faltas 
por hurto, Seguido contra Eran' 1 
cisco Honorato Martínez', natu- 

' ral de .Madrid, de veintiocho 
años de edad soltera, maleant:i, 
con residencia, accidental últi
mamente tn cata villa de Cerve- j 
ra, ÿ en la Techa sin domicilio , 

' conocido y’dos más, se ha servi- .
do señalar para, la celebración 
del,oportuno Juicio verbal de fal
tas el día treinta de los corrien-

• tes y hora de las doce de„su nia- 
' ñanay en el locm del Juzgado Co

marcal sito en la Plaza de Espa
ña, n;*^ 1, a cuyo Acto deberán 
concurrir las partes con las prue- 

,i bas.que.tengan, y con los aper-, i 
cibimieotos legales. i

Y para.que sirva de citación ; 
e*n forma al referido denunciado \ 
Francisco Honorato -Martínez, ; 
cuyo domicilio se desconoce, 
y publicación en el B. O. de L 
Provincia de Logroño, confor
me preceptúa el artículo 178 de 

■ la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, expido la presente en Cer- 
vera -del Río Alharúa a cinco dé 
marzo de mil novecientos cua
renta y nueve. , a

El Secretario Ejerciente

. REQUISITORIA 
-a 4834

Cornago Alvarez.- José María, 
natural de Logroño, de estado 

. casado, de profesión mecánico,, 
de 36 añds de edad, hijo de An
drés y dé Simona, .domiciliado 
úiumamente en Logroño, proce
sado en causa n.® 4lde 1949 por, 
el delito de. apropiación in^d^ bi- 
dj. seg^uida en el Juzgado de Ins-' 
truóción de Ejça de Ls Cabálle- 
rps, com ) comprendido en el nú-
mero 1 ® del art.® 835 de la Ley ' 
de Ecjuiciamiento/ Criminal, 
comparecerá en Jérmino 'de diez i ---- - —. k---
días ante- él expres'ada Juzgado, ' •? contar de la ,pu-
bajo apercibiroieto de. ser decía- ! ^“'^ciôn'de-çstç ariu-'cio en el 
rado rebelde V oarárle el nerini-* t; ^* se persbneen ésta Alcal-rado rebelde y pararle el perjui-' 

. ció a que haya lugar en derecho. I 
Ejea de los Caballeros,- a* 3 de 

Marzo de mil novecientos cua-
renta y nueve.

El Juez de instrucción,

EDICTO Y 
. • . 4839

Don José Garralda Valcarcel, 
Juez de instrucción de Haro y su 
partido.

Por el presente se hace ^ber:’ 
que.ert pro“vid,eneia de esta fecha 
dictada m la pieza, de responsa-^ 
bilidad dimanante del sumario 
número 56 de 1.947, sobre lesio- 

• nes'contra Crescencio Campo 
Manzanos se saca a públjca -su
basta pór término de ocho días 
como de la propiedad d^l penado 
lo siguiente:

Una bicicleta marca B. H. se- 
minueva valorada en cuatrocien
tas pesetas. Se encuentra en po
der del rai^mo pénado', vecino de

Zirratón; se vende para pagar la 
indeiurjzación al perjudicado, de 
bv’ndo celebrarse remate el día 

df*! corriente y hora de las do 
ce' de su mañana en 1 
xYudiencia de.este Juzgado.

Loque se hace público para , .______ _____ ________
conocimiento de los que quieran í to el piesupucsto municipal para 

'interesarse en la subasta, advir- j el próximo ejercicio 1949,-queda 
tiéndese que no se -admitirán j expuesto al público en la Secre- 

taría municipal, por termino .de 
quince días hábiles, á Jin.de-que 

I pueda ser examinado por cuan
tos lo deseen.

postaras que.no cubran las'dos 
terceras partes del valor y sin 
que se consigne previamente el 
10 por l(X)T>or lo menos del va
lor dél tipo que sirve para la' su 

.basta-.
Dado*en Haro a cinço de mar

zo de mil novecientos cuarenta y 
nueve. ' '

. El Secretario, -

Anuncios OficiaUf

EDICTO

. <» ' 4836 
Rendidas las Cuentas del Pre

supuesto-, del Ejercicio de 1.948, 
de conformidad a lo establecido 
en el ait.® 532 del Decreto que 
regul las Haciendas Locales de 
25 de enero de 1,946, se hallan 
expuestajs en la Secretaría de es 
te Ayuntamiento por término de 

. 15 días hábile.s, a fintde que pue- 
! da ser examinadas por ips con 
! tribuyentes y presentar las re- 
i clamac.ione^ que consideren 
; oportunas así como en la liqui- 
i dación • del mencionado Presu- 
¡ puesto., '

xAlesón, a 5 de marzo dé 1.949
B1 Alcaia«.

Vacante de Guarda
4807

Se halla vacante una plaza de 
Guarda Rural J.urada bien gra
tificada eji la Hermandad ' Sindi-' 
cal de Alberite. El plazo de las 
instancias es de diez días. Diri
girse al Jefe. . ' •

EDICTO
• ‘ " 4833

Desoonociéndosé en la actua
lidad el paradero de el Mozo del 
Reemplazo de 1949 Arvea Rodrí
guez Mateo, hijo de Julián y Lui 
sa, nacido en esta villa él 21 de 
Septiembre de 1928 domiciliado
últimamente ep el busto de (Na
varra) se le'cita y emplaza por 
el presente, para?que en el plazo

día para ser tallado y reconocido 
facultativamente,^ con la adver 
tepcia de que de nxx. comparecer 
en la fecha expresada, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Agoncillo 4 de.Marzo de 1949 
' El Alcalde

EDICTO
- ' ■ 4840

Aprobado por este Ayunta
miento los documentos que a 
continuación se relacionan, que- 
oan expuestos alípúbíico por tér
mino reglamentario al objeto de 
su examen y reclamaciones.

Documentos
Liquidación del Presupuesto 

de 1948. '
Rectificación del Padrón de 

Habitantes de 1948. ,
Hervías 7 de Marzo de 1949

El Alcalde,

EDICTO

. . 4832
; las do-,, , D Ramón Najarro Sáez, Ah ' 
la Sala calde de Huércanos.,

Hago saber: Que habiendo si- 
do aprobado por el Ayuntamieh-

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de 
Hacienda, por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades enumer idas.en el arti 

; culo 228'de'la ordenación Pro^ 
sional de las Haciendas Locales, 
aprobada pOr el Decreto de 25 de 

i Enero de 1946, las,reclamaciones
que crean coíiveniente por lo^ 
motivos exiíresados ep el artí' 
culo 229 del citado Cuerpo le^al

Huércanos a marzo de • 
A ' EL Alcalde'

' ' . 4837
Don Juan García Sáenz alcal

de de Villoslada.
Hago saber.* Que hibiendo 'si

do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto'municipal para 
ebpróximo ejercicio’1949, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal, por térraipo de 
quince días hábiles, a fin de que 
pueda ser examinado por. cuan- 
,tos lo deseen.

Durante dichcF plazo podrán 
presentarse ea éste Ayuntamien
to para ante la Delegación de 
Hacienda por los habitantes de 
este término municipal y derás 
entidades enumeradas en el ar
tículo 228 dé la ordenación- Pro
visional deTas Haciendas ^Loca
les, aprobado por Decreto de 25 
de enero dé 1946, las reclama
ciones que crean conveniente 
por los motivos expresados en el 
artículo 229 del citado Cuerpo 

, legal. .
En Villoslada a 30 de enero de 

1949. ' , . .
B AlMdd«

N « I OA N U

4831 
El día 14 de los corrientes y 

hora de las doce de su mañana 
tendrá lugar ea la Casa Consis-

y

torial de esta villa la Subasta de 
'Pastos correspondiente alimente 
<Mata Oscura» con una superfi
cie de 400 Has. y el ganado auto
rizado para el réferido monte, 
pastoral es de 370 cabezas de ga- 
nado lanar; 12 dé Cabrío, en la 
cantidad de 2437 ptas.. con una 
indemnización de 264‘40 ptas..

Gallinero de Cameros a 4 de 
Marzo dç 1949 ;

Cf Alcalde,

EDICTO- 
, ' • 4802

D. 'Laureano ^orcuera Riiaúo, 'Alcalde 
del Ayuntamiento de Leiva. ' |

Hago saber; Que habiendo sido ap’O- í 
bado píor el Ayuntamiento el presupuesto j 
municipal para el próximo ejercicio de ’ 
1949, quedo, expuesto -al público en'la 
Secretaría municipal, por itérminoole 15 
días hábiles, a fin de' que pueda ser exa
minado por cuantos lo ■deeeeen.

Durante dicho plazo podrán presentar
se en este Ayuntamiento, para aJte la 
Delegación de Hacienda, por los habi-- 
•tantes de eite término municipal y de
más enlidadiBá enumeradas -en eil artímío 
228 de la or(d en ación Provislonial de las 
Haciendas Local-es, aprobada por ülcreto

, de Î5 (J'é Enero de 1946, las reclamado- . 
‘nes que crean conveniente por los ino ' 
tivos expresados en el artículo 229 del 
ciliado Cuerpo legal.

• En LeiVa a 23 de febrero de 1949. * ।
, El Alcalde

Obraf.Púbiicaf

4844
•' EXPROPIAClOÑHS

. Rectificada por el alcalde de 
Haro la relación nonainal de los 
dueños de las fincas** que hañ de 
ser expropiaciones en aquella ju» , 
risdicción. con motivo de las 
obras de contrucción del nuevo 
puente sobre el Río Ebro, en la 
citada localidad, y acceso al mis
mo, en la Carretera Nacional 
N-232de Vinaroza Vitoria y San ’ 
Úndér. se publica a continuación 
a'k'S electos señalados en los ar
tículos 17 de la vigente Ley de 
Expropiación'.forzosa,- y 22 del 
Reglamentó para su ejecución, a 
fin de que las Corporaciones y 
personas ifiteresadas puedan pre
sentar ante la njencionad*a Alcal- ‘ 

*dí i de JHaro las reclamaciones 
que estimen oportunas dentro dtl 
término de quince" días-,^a contar' 

' desde la inserción del presente 
anun -io en el B. O. de la provin 
cia. . ■

Logroño, i0 de m,arzo de 1949

4

El ingeniero Jefe '

AYUNTAMIENTO’ DE ¿ÍA^O- .
Relación Rectificada de los 

propietarios de las fincas ocupa-, 
das en el término municipal de 
HARO, partido Judici aLde» HA-, 
RO. effriiiiH^i i< .......................... 
construc.ción del nuey..p.i/qWí. 
sobré el Ebro en la citada lócali- . 
dad, y acceso al mismo, en la - 
Carretera Nacional N 23'2 de Vi' 
naroz a Vitoria y Santander.

Término Municipal de Haro
Agustín y Jesús Góme:? Cruza

do, Puente Briñas, Viña.
Rafael López Heredia, id. tie

rra blanca. .•
Camino particular de id. id, 

idc. —
Eloísa Ijalba Martínez, id , id. . 
Ríe/Ebro, id , — , *
María Juana Ruiz Alonso, id..

ViOa.I -v Hid- I .

y Carmen Ruiz Alonso, id , id
Vrctoria Ruiz Alonso, id., i''. 
Ciriaca Alonso Pereda, id. id. 
Lisardo Díaz Valgañón, id., 

tierra blanca.
Pablo Manzanos Ruiz,. id., fd 
Lisardo Díaz.Vid gañón, id. id 
Carnino, id., —
Rafael López Herediíi,-id., tie

rra blanca.
Rafael López Heredia, id., id.
Haro, 8-de Ma^zo de 1 949
El Secretario.*= González

V.® B.®.=± El calde ,= Clemen
te Cantera.= ।

' El Ingeniero Jefe,; 
fosé R. Carracido ’

ADVERTENCiA

j

Conforme con lo establecido 
en el artículo 200 de* la- vigen
te Ley del Timbre, los anua- 
cios que se inserten a peticóin. 
de los particulares o por man* 
dato judicial a. instancias de • 
parte, estarán sujetos al tina-' 
bre especiad de ti&a peeete.
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